
 
EXTENSIÓN DEL SERVICIO TELEFÓNICO EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA: 

PLAN DE COOPERACIÓN PROVINCIAL (1958-1960). 

 

En los albores de los años veinte, la Diputación Provincial de Málaga intentó extender el 

servicio telefónico en la provincia de Málaga. Al amparo del Proyecto de Telefonía Nacional de 

José Francos Rodríguez de 1917, solicitó financiación para llevar el teléfono a los pueblos de la 

provincia, pero fracasó. Con la entrada en escena de la CTNE a partir de 1924, se logró 

extender el teléfono a las principales localidades de la provincia. Sin embargo, los núcleos de 

población más pequeños o que se encontraban en las zonas con orografía más montañosa y 

alejadas, no disponían de teléfono.  

Las autoridades de la corporación provincial comprendieron la importancia que tenía la 

disposición de las comunicaciones para sacar del aislamiento estos núcleos rurales. Con 

anterioridad, en 1957, recurrieron a las ayudas públicas otorgadas por la Dirección General de 

Regiones Devastadas para llevar el teléfono a varias localidades. Sin embargo, en 1958, más de 

la mitad de pueblos de la provincia carecían de servicio telefónico.  

En la Memoria General de la Diputación Provincial para el ejercicio 1958-1960, se establece 

que la corporación "se ha lanzado a satisfacer una de las mayores necesidades de la Provincia, 

cuál era el dotar de teléfono a la totalidad de los Municipios". El servicio telefónico debía 

extenderse a un total de 63 pueblos que carecían del mismo. El montante económico de la 

operación ascendía a 3.469.200 pesetas, a abonar a la Compañía Telefónica Nacional de 

España por los gastos de instalación, más 2.130.804 pesetas en concepto de la compra de los 

33.930 kgs. de cobre que se necesitaban para construir la infraestructura. En total, 5.600.004 

pesetas, una cantidad nada despreciable para las arcas de la Diputación y los ayuntamientos.  

En base al Plan de Cooperación Provincial del bienio 1959-1960, la Diputación Provincial de 

Málaga aprobó la realización de las obras para llevar el teléfono a los 63 municipios y el coste 

que se debía abonar a la CTNE para la instalación telefónica. Se incluían los gastos en hilo de 

cobre y el peonaje y transporte del mismo.  

En una primera fase del plan, se consiguió inaugurar el servicio telefónico el 18 de julio de 

1959 (coincidiendo con el aniversario del alzamiento militar de 1936), en un total de 31 

municipios de la provincia. El teléfono llegó a poblaciones de toda la geografía provincial (no se 

centró en una determinada comarca) desde la costa occidental (San Pedro de Alcántara), a la 

costa oriental (El Morche), la Axarquía (Alfarnate), la Serranía de Ronda (Serrato) o la zona de 

Antequera (Bobadilla).  

La segunda fase del plan de extensión del servicio telefónico en la provincia se desarrolló 

durante dos años. En 1960 se logró llevar el teléfono a 14 localidades, y los 18 restantes 

pudieron disfrutar del servicio durante 1961. La mayoría de los municipios de esta fase 



 
pertenecían a la comarca de la Axarquía: Alcaucín, Benagalbón, Macharaviaya, Totalán o 

Viñuela, aunque como excepción se incluía a Montecorto, en la serranía de Ronda o Benahavís, 

en la zona occidental.  

Finalmente, aunque el Plan de Cooperación no los incluía, en 1963 el servicio telefónico se 

extendió a dos nuevos núcleos de población: Puente de Salia, perteneciente al término 

municipal de Alcaucín y a Las Chapas, dependiente del ayuntamiento de Marbella. 

 

 Fuente:  
Carreño Bellido, R. (2022). El Teléfono en Málaga (1881-1975. Studia Malacitana. Uma 
Editorial. 
 

 


